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CONSTITUCION pr COMPAÑIA 

CUANTIA 1 3/+ 2*000.000,00 

*n la ciudad de Lujas Lora 

del mismo nombre, Repúblicadel Feusdor, hoy viernes diez de mayu ETA 

mil novecientos uoventa y seís, ante mí duetor Pablo fstuirdo Puertas 

Coello, ¿BOBO Notario Sexto al Cantón loje, cumpurecen: Los señores 

NYISON "DUARDO ROJAS PALACIOS, RAUL CLUYUENTF LOYOLs ROMAN) ¿RALDO - 

  

RODRIGO ALVARADO JIMFNFE, GLAPYS MAGDALFNA “CUEZADA CABRT ás "LOY 3U- 

CUIL. ND/. RAMÓN, NTLSON SU UILéNDa RAMÓN, ANGFL SFRVILIC LON, JOSF - 

GERMAN SANCHEZ, PARTO WATI LOYOLA ROMAN, LFONCIO OSMALDO C.BRUR1 - 

MONTAÑO, toduse de estado évil casados, por sus propios derech.is, - 

los comparecientes son muyores deedad, ecuatorimnmos, vecinos de esta 

ciudad, legalmente espaces para cuntratar y obligarse z quienes de - 

conueer doy fe.- Ye sulicitan eleve a escritura públice el conteni- 

do de la minuta que ma entregan el mismo que copisda textualmente es 

COMO S:gurs- S PRÍOR NOTARIO .- Fnel registro dees- 

crituras públicas a su cargo, edígnese inserter vna que contiene la- 

Constitución de la Compañía de Res:onsebilidid Limitada ""OMPAÑI: - 

DF TRANSPORTE PFSAFO CIUDAD DF LOJA, COPYLOJA CÍA LTDA"+., de scuerdo 

eon lus siguientes estipulaciunars.- P RIMYRA .- Concurren al 0- 

turgemiento de ésta escritura los señoras Nehbón Fduardo Rojas Malaciua 

Raúl Cimente Loyola Román, Araldo Rodrigo Alvarado Jingénez, Gladys- 

Magdalena Quezada Cabrera, *loy Buquilanda Ramón, MeLaón. aquí nda 

  

mente capaces sin prohibición para establecer ésta cumpañíe , quienes 

Ñ 

comparecen por sus propios derechis.- SFGUNDA +.- os sumpare- 
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cientes convienen en constituit la compañia ¿e Responsabilidad Limi 
E 

tada “COMAFTIA DU TRANSPORTE PISADO CIURAD PY LOJA, COPTLOJA CIA - 

LIDA", ¿TR CPRAso.- PSTA“URO D” La COMPARTA pr R"SPONSABI= 

LIDAD. LIMITADA "COMPAÑIA pr TRANSPORT PFSATO CIUPAR DP” LOJA, 

COPTIOJA CLA LTPA"., CAPITULO PRIMURO .- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

NACIONALID: Bo VINALIP «Day PLAZO 1 DURACION.- ARTICULO UND.- La - 

compañía llevará el numbre de "COMPAÑIA D” TRANSPDR"? PPSApO C1U- 

DAD 1” 1OJA, COPPLOJA CÍA LTDA Me» ARTICULO DOS.- “1 domicilio - 
A 

principal de la compañía es la ciudca de loja, y por resulución 

de la Junta de Socios pudrá estahiecer sucursales, agencias;- 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del Feusdor 0- 

del exterior, conforeme a la Leyer ARTICULO TRTS.- 

La compañía tiene ecmo objeto social principal larealízación - 

de trensporte pesado O decsrga y encomiendas a nivel tecional 

así coro la compra de acciones y la partición eumo socía O asccio 

nista en eompasfila y en general toda elase de actos y contrsa- 

tos civiles, mercantiles «<on otras persones gue persiguen fi- 

aalidades símileres permitidas por la ley y relscionadas con el 

objeto social principal.- ARTICULO CUATR Ma Po 

plazc de dursción de la compañía es de veinte  añis contados - 

a partir de la fechá de inseripción del contrato eonstitutivo 

en el registro Mercantil del centón Loja, pero podrá disolverse 

en cualquier .tiempo .0 prorrogar su plazo si así lo resolviese - 

la ¿junta “General de socios, en la forma prevista en le Ley y - 

este estatuto.» CAPITULO D03.- CR PITALSO- 

4 
CíALee PARTICIPACIONES -= ARTICULO CUINTO.- Wi Capital social de la - 

compañía es de DOS MILLON"S I" SUCETS, dividido en dos mil partici- 
. 9 

paciones de mil suecres cada uno, las que estar”an raojyresentadas- 
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- por el certificado de apurtación curraspondiente úr ciaformidau econ a D 

lá ley y los Estatutos ¿certificados que westerán firmados pur el - 

Gerente y presidente de la compañía .- ARTICULO SPXTO.- La compañía 

puede incrementar su eqital suciól por resclución de la Junta fiene- 

rel de socios, con el ecasentimiento de des dis terceras partes - 
e- A A Áá   

del capital, social preseate en la sesión y en tal cast, los sucios ne Careeesa PUeLeA Y 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en propurción 

  

áa sus aportaciones sociales, salvo res.lución en ecatrario úe la - 

Junta de sucius.- ARTICULO SP*PTIMO.- Fl aumento del espital ue lo 

herá estableciendo nuevas peurtáicipacioónes y su pago se lo hará en 

la forma establecióan por le ley.- ARTICULO OCTAVO/- La reducción del 

capital se regirá por lo previsto en ls ley de eumpañlas.- ARTÍCULO 

NOVriD.- La compañía entregará a cada socia el certificado de apur- 

- teción currespondiente +.-Liehu certificado se extenderá ed libreti- 

bes acompañados de telonarios que contendrán lua siguientes datos 

a denominación de la compañía, el capital suscrito y pagado, el - 

número y velar del certificuóoo, el nombre del suci10 prupieterio, 

el domiciliv de la compañía, la fecha y númaru or la inscripción en 

el Registro Mercantil fecha y lugar de expedición».- La constancia 

de nú ser negociable la firma y rúbrica del: presidente y Gerente, 

se los inseribirá en el- libro de sucios y perticireciones y para - 

cunstancia de 2u recepción se suacritirán lus telunesriva. - ARTICULO 

PPCIAO.- Las participsciones en ésta pudrán transferirse por acto 

entre vivos. ,requiriéndose para ello el consentimiento unánime cel 

capitel accial, que la cesión de celebre pur escritura pública y se 

Gbserva las pertinentes —disposiciones de la ley.-Los sucios tendrán 

éxrecho preferente para adquirir éstos participaciones e prurráta 

de las suyas , sélvo resclución contraria úe la Junta General de.    
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cios.- En eso de cesión de particifaciones se anulerá el certifica» 

do Originel y Se extenderá Otro nuevt.- ARPICULO DECIMO PRIMERO. - 

Lis perticipeciónes de los sucios serón transmisibles por herencia 

cunforme a le ley.- CAPITULO —PEROPRO.- BT LOS DFBPRES,) ATRIBUCIONES 

Y PESPONSABILIDAL: DE LOS SOCIOS «ARTICULO DECIMO SEGUNDBO/- Sgn Gubli- 

gaeciónes áe los socios a más de las que señala la ley de compañias: 

das Siguientes: cumplir cun las fuáciones , actividades y deberes. 

asignados por la Junta * General de sucios, el Gerente y el Presiden- 

te de la compañfaseumplir con las aporteciones complementarios, en - 
A 

propurción a las participaciunes que tuvieren en la compañía  cuen- 

dv y en lo furma en la que decida la Junta General de sucios, y en 

les demós que señele este "etatutv.- ARPICULO DECIMO TRECFRO.-Los 

Sucios tienen lus siguientes derechos y atribuciones : Intervenir 

cun VU Y VoOto en las sesiones de Junta General de socios, persunal- 

mente O representado pór un socio ¿mediante poder notarial o de car- 

ta poder .- Por caúa perticifación el socio Ú su mandatario tendrá 

derecho a ua vutoze elegir 0 Ser elegido paré los organismos de - 

administroeción y fiscalización, les utilidades y beneficios serán dis- 

tribuidos e prorrata de las participaciones pagadas; 10 mismo  res= 

pecto del ocervo síeial, de pruducirse la liguidación y a los demós 

úerechos previstus en la ley y este estatuto»- ARTÍCULO DTCIMO CUAR= 

T0.- La responsabilidad de los sucios de la compañía por las ubli- 

gaciónes se limite al monto de sus eppetaciones individuales” a la 

compeñía- sulvo las excepciones de leyo.- CAPITULO CUARTO. DFL GO- 

BIFEXO y la: ADUINISTRACION.-ARTICULO. DECI%0 QUINTO.- Pl gobierno y. 

la adriinistración de la compañía se ejercerá por medio úe lus siguica- 

tos órganos: La Junta Generel úe eucios », el presidente y el Geren- 

te €- La Junta Generel de socios es el órgano suprewo.de la cumpa- 
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Gle y estará integrada por los socios legalmente cunvucudoa y reu- 

nivos en +1 nmúnori suficiente paré formar quórum. ! La cumpeñla - 

pudrá celebrar sesiunes ordinarias y extraurdinorias y pera su velis 

dez 6e reunirá au su domicilio principal.- Tanto en las Juntas. Or- 

dinarias como extreoriinaríes se trotarán Ímicamente los asuntus 

puntualizados en la convoentoria.- Las Juntas Generales ordinarias 

y extraordinarios serán eLovucadas por «*l presidente pur ascrityu 
AB __ ————__—— 

y persunalmente a cada u 2a0 de. lus _4etos y eun vteho días pur lo - - 
A A A 

senus ce anticiveción el señvlado pur cada asnsióún de Juntas y la 

eonvucatoria iJeverá los requisitos Je ley.» Fl quórum en la pri- 

D mera convucatorias será mús de lo mitad del capital social y en le 

Segunda convuestoria esivnará con el número úe Sucios presen- A 

tes, haciénduar euonocer el particulsr en la cunvocatoria.- Las ra- 

í 

z soluciones de tomarán pour mayurís absuluta de Vutis del cenital $L- 

cisnl euncurrenta a la sesión.- con las excepciones que señala Este 

mismo Estatutu y la ley de compañíss.- Los vetos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la wayurís.- Lea resucluciónes de la Junta 

General de socios tumádas con arreglo a la ley a lo que dispoms es- 

te (Satatutu, vbligarán a tods lus sucios que han evncurrido a las 

0 «Sesiones haysa ú nu eontribuido eun su Yot., estuviesen U MU de d= 

cuerdo eur diches resuluciuass.! Las sesiunes de Junta Geperal de 

sicicts las presicirá el presidente de la compañía y e su falta pur 

3s pereona designada an coda caso de entre los sucior.-Actusrá e0- 

RO secretarí, el Gorante.Tas actes de las sesiines se l.evarán en 

hojas foliados y serán legalizados por el Prosidante y secretario 

.- Fa tudu esat, toda acta deberá contener su respectivo expeúlan- 

te de caua sesión O junta.» AETICULO CIRO SPX-D.--Sin embargóú de 

iu dispsesto en lus artículos anteriores, los scetos puerán reunir- 

h    
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se en Junta Universal, que se.entenderá convocada y quedaría válidas 

aente constituligo en cuolquier tiompo y ea cualquier lugar, dentro 

del territorio necitmal para treter euelquier asunto, sicapre que 

está presente todo el capital pagudo, y los esistentes, quienos - 

deberán suscribir el acta bajo sanción de aulícal, acepten por una- 

ninidod lo celebreción de le Junta.- Sin embargo cuoloauicro de los 

esistentos puede Cponersa a la discusión de low asuntos subre los 

ceucles 20 se considere suficientemente informado. - ARTICULO PROMO 

inoviuda» +o Junto General tendrá corzo etribuciunes principales 8 

més de los eontemplados on lo ley y el presento fstotuto las si- 

guiéntes: Pesqlver sobre el sumento Y dismmición del copital,fu- 

sión y transformación de la compoñic.- disolución anticipada, prerro- 

go del plego e Gvreción y rosolver cualquier refórea, el cuntrato 

ecnetitutivo 0 el Estetuto.- Nombrar el presidente y Gerente señas 

ióáuócies sus refnunersciones y podrá roniverlos por ceusas justi- 

ficados»- CUnucaer y resúlver  sg9bre los cuentas, halonces, inventa 

riva e inforens que presenten lus advinistregdores.- Besulver subre 

la forma de reparto de utiligodos.- Pesulver 30bre lo furreción de 

fuanóys de reserva especiales, fecultotivas € exireordiasrios.- A- 

«cortar la exvulsión del sueio de ecueréu con las esusas estoblesi- 

des en la ley.- Fesgiver los ésuntós que 40 sean evopetencia priva- 

tiva del Presidente € goreates- bietor aedidos conduacentes a lea 

buena marche de la compañig.- Resulver le oreación O eipresión de 

las agencias, representeciónes u Gficinas: de la compañda.. Vijor - 

las cevciones, clase y sunto que deboa rendir lus empleados que  ma- 

nejen los bienes y valores de lea cumpañisa.- Designer los empleados 

úe la eompañic.» Fijar lo cuantía de los actos y "euntrotos pera - 

que el Gerente puede áctuar solu; la eventío dosóa y hesta lo que 

 



O NOVFNO+.- Son atribuciones y debsres del presidente a más de las 
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debe actuar conjuntamente cun el presidente; y Ja cuantía de los ec- 

-tos y eontratus que requieren autorización de la Junta General de 

-suelos, sin perjínicio de lo dispuesto en:el artículo d.ce de La - 

ley de compañíes.- Toda resulución de lea Junta General de sucios 

que implique reforma del contrato social se t.mará previo profec- 

to presentado pur el usrente y para su aprubeción se requiere lus 

“vutus de las ¿us terceras ¡artes del capitel súcial prevéleciendo O O 

ésta sobre cualquier utra dispusición».- Lis Prsuliciuass de la Jun-. 

ta “eueral de sueivs serán vbligatoriamente desde el mosento en - 

que sun tomados vélidanente.- ARTICULO LFCIMO SCTAVO.- La cumpañia 

será aúministradada por el presidente y durará-en las funciones 

dos año6.- pudiendo ser reelegidos- Pudiendo ser sucio U nu y pór 

el gerente que dnrará en las Eunciunes des años, pudrá ser eeela- 

gióv y puede ser sGeio O nus- Tanto el Gerente COMO el presideute 

serán numbradus por la Junta Gensral de suciOB.- ARTICULO BFC4MO 

señaladas por la ley de compañias y el rresénte Estatuto, las si- 

guientes: "igilar la warchá general de la compañía y el desempeño 

úe lés funciones de los servidures de la misma e informas; ge és- 

tos particuleres a la Junta General de socios.- Convuear y presidir 

las sesiones de la Junta General «de socios y suscribir las actas.- 

Velar pur el cumplimiento de los objetivos de la compañía y pur 

la aplicación de las puliticas de la entidad.- Reemplazar al ge- 

rente pur falta  egusencia temporol y definitiva, con tudos las a- 

tribuciones conservando les propias, mientres dure la ausencia 0 

hesta que la Junta “eneral de socios desigae $1 sucescr y se haye 

inscrito su nombrawienti y aunque ny se le hubiere encargado pur 

escrito.- Firmar el nombramiento del Gerente y conferir certifica= 
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ciones sobre el misnm0.- Inseribir eu nombramiento en el Segistro 

Mercantil.- ARTICULO VIGPSIMO.- Son deberes y atribuciones del úe- 

rente General las síguientes: represeater lesalinente e la compañia 

en fusma judicial y extrajulicial.- Cunducir la gestión de los na- 

g0cios socielos y leamercha údoinistrativá de la cumpoñía.- dirigir 

la gostión económico- financiera de la compañia.» Gesticunar , pla- 

nificar, co6ordineré, poner en marche y cunplir con las octivida- 

des «e la coapuñidn.- Reelizor inversiones, adgquisiciunes y nego- 

'“eica sin necesigtad de la firoa cunjunta eun el presidente hasta la 

cuantío autorizada pur la Junta.- suscribir en numbre del presiden- 

te, conferir cuplas y" certificociónos sobre sí mismg.- Suscribir - 

el acmbramíento del presidente y conferir copias y certificacion 

nes scúbre el visños- Inscribir su nombroniento con la razón de su 

> acentación en el Registro Vercantil.- Lyever los libros de actas y 

expedientes de ceda sesión e dunta.- Monejer los cuentas bancarias 

de la coómpeñía según sus atribuciones.-Presentar a la Junta Gene- 

rol de socios el informe, bolance y la cuenta de pórdidas y gonan- 

cios esi como le fórmula de distribución de lcsbeneficios según las 

ley dentro de los sesente díss siguientes al cierre éel ejercicio 

ecuntmicos- Cumplir y hecer cumplirlas restluciones de la Junta Ge- 

neral de sucios.- Subrugar al presidente en cosu de deusencia 0 im 

pedimento temporal € definitivo.- Ejercer y cumplir las demás a- 

tríbuciunos,deberes y respunsáabilidaves que estoblece la ley, el 

- presente estatutu y reglamentos de la euípañía y los que soñbes la 

Junta General de sucios.- CAPITULO QUINTO.- DP LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL. - ARTICULO, VIGPSIMO PRIMPRO /) La Junta General de socios - 

podrá contratar en cual quier tiempo le Asesuría Contoble Y Audiio- 

ria de cuelquiera persone natural O jurídica, especiolizada y Gbser- 
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varido las dinpusicionas- legales sobre esta ssterin. Fn lu referea- 

te a la sudiloría axterna se sujetará de Scuaerdo a la Jey.«CAPÍTULO 

SFXTO.- Ur LA DISOLUCIÓN Y LIQUILACION»- ARTÍCULO VIGESIMO SFGUN= 

-PpO»s- La disolución y liquidación de le compañías se vegls por las 

dispusiciines pertinentes de la Jey ue cumpañías especialmente por 

lo vsteblecial en la, sección unan de ústa ley, asi Cum ur el Re- 

¿lamento subre la disciución de compañías y por lo previsto en el 

presente estatuto. ARTICULO VIGFSIMO TEROTRO.- Nc se disclverá 

la compañías por wuerte, interdicción O quiebra de uso y máñ de sus 

súcius .-DFCLAFRACIONES .- "lo capital ón 1103 MILLONTS ¡+ BUCKFB divi- 

dido en dos mil  ¡erticipsc.caco de mil sucres cads una, está sus- 

ceráto y pageuo integramente por los suios de la c.mpañlas- en la 

siguiente furoa: MOMINA. NUMERO LN ACroNsd- CAPITAL SUSCRITO .- 

CAPITAL PAGADO. - BAPITAL TOTAL. - ROJAS PALACIOS RF1SR.- Roscientos 

DOSCIFNTOS MIL SUCRTS ( Y 200.000,00).- Duscientis mil sueros l Y 

200.000,00) “+= poscientus mil sueres ( Y 200.000,00)+= LÓYOLa RO= 

MAN RAUL Cos douscientor.- DOBCIPNTOS MIL SUCRPS ( Y 200.000,00).- 

doscientos míl sucres ( Y 200.000,00).- Dosétuates mil sucres $ Y 

200.000,60).- ALVARADO SIMENFZ ARALDO, duvscientos >= LOSCIFNTOS ML 

sucres. Í y 200,000,00)+.- Doscientus míl suerss ( Y 200,00,00).+ 

l ( 
Doscientos míl sueres ( $ 200.000,00).- GUIZALA CABETRA GLALYS .- 

duscientous.- DOSCIFNTOS YIL SUCPFE ( Y 200.000,00).- Doscientos mil 

sueres ( Y 200.000,00).- Ucucientos mil sucres ( Y 200.000,00).-BU= 

o . o QUILANIA RAMON FLUV.- duscientus.- DOSCIENTOS MIL SUCRES 1 Y 200== 

000,60-).- Doscientos mil sucres ( sd 200.000,06).- Pystiantua mil 

sueros ( Y 200,000,00).= SUQUILAMA Ho NPLSON.- duscientos.» POSCIFN> 

TO8 MIL SUCRYS ( $ 200,000,400). - Doscientos mil suerra ( Y 200.000 ) 

       A A 
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tod. DONCIPNTOS MML SEUCRES ( K 209.000,086).- Doscientos mid sucres 

JOSP GFEMAN, doscientos. DOSCIPNTOS MIL SYCNESa ( Y 200.000,00).- 

(sl 200.009,0u6).= Euscientus mil sucres ( SY 204,000.00)0- SANCHA 

Doscientus mil sueres [ Y 200.000400).- Loscientud mil guerea ( Y 

20%,000,06 J.- LOYOLA ROMAN PABLO, duscientus.- DOSCICNTOS 5$“IL SU 

cres € Y 200.000,060).- Euscientos mil suerss [ Y 200.000,00).-PU9- 
» : 1) 

eientos rsil aucres [  200.000,00).- CABRTRA e ONTAñO LYON IO, dUew 

cientus»= DOSCIPMIOS MIL SUtaOS (E 200.030,00).- Puscientos mil 

sueres ( Y 209.02700.- Foscientis vid sueres [ Y 200,000400).-SU= 

BAN: Dos mil.» POS MILLONES LP SUCATS ( Y 2'000.000,40).- Dos mi- 

llone'a le sueres ( $ 21000.000,C60).- Dos millones de sueras LY =- 

210020.000,06).- ARTICULO VIGUHIMO CUARTO. Se declara que le 029 

nizeción de. transpcrte en tudo lo relecioónado al transporte, se - 

sumeterá a las nurmás iegoles y reglamentarias vigentes y a 145 re- 

suluciónes que distarea en Concejo docional y úsmés orgenisaos Pro» 

vinciales de Treánsito y transpyurte terrestre del peís.- ARTIEULO Vi=. 

GFSIMO QUINTO.- Fl permiso de Operación Otorgado a la Urgeni zación 

de Transporte , autorizado por el Concejo Nacional de Tránsito, no 

cunsti tuye título de pro pisdnd y pur consiguiente ny sun auspecp- 

tiblns de negociación. ARTICULO VIGOSIMO SPX"O.”» La Orgmaenigación de 

Treosporte prestará eo fora pertinente el servicaiú para el cuel se 

he autorizado y * exclusivamente ea dos lugares determinados pur la 

eutóridsd competentes ANTICULO VICPSIMO STPTIMO. > “og reformas a 

16 escritura, eduisión de nuevos éocius, aumento O cambio ú) unida 

des, veríación del servicio y más actividades del trensporte nfec- 

tuará, la, Organizerión de trousporte previo. informe . favoreble del 

Organismo «de tránsito cunpetente.- ARTICULO VÍGUSIMO. OSTAVO.- Las 

tatifos. que regirán para lo. presteción del servicio por parte de 
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la Organizeción de trensporte serán fijadss y uodificadas por el 

Conseju Nacional de Pránsitu.- ARTÍCULO VIGPSINO NOVENO. La Or= 

ganización del Troneporte acoptará las sclicitudes de ingrato de 

nuevos scelón que reanan las condiciones exigigss pora le cleze 

de servicios que presta la Fatidad, previa la aprobación cumpe- 

tente del Urganisoo de Tránsito y en las viawmss condicitues que in- 

gresen los sucios —fuodadires.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA .- %e Tar 

culta 3l sueiag seur lagrniero Raúl Clementa Loycla Román; y ss- 

Bor Nelsón Edvardo Ecjes Palecios pere que reslicen las gesticons 

necesarias para ubteñer la-eprobación legal ce la cuampañía , uu - 

: suseripción eo el “agistro merzantil -+odus los tránites perti- 

nentes 3 fín de. que. la compañía pueda UPerar.- Dated sañor Nuts 

rio Se sorvirá aegrenar 138 demás oláueules de estilo gue aseguren 
cese 

la plena validez ve la constitución de la cuepañía antes acnbra- 

da.- firma). ldegíble.- Ur. Yilsía Guzmán B.- ABOGADO. - BANCO Le 

10Ja,- Loja, dies de mayo de wil novecientos noventa y seis.- Cuno- 

entas y etnearnpliu.» EXPOSTTOS A PLizO.- Apertura de cuenta de Inte- 

gración úe Cepital.- V/. Que aplicamos por la apertura de la cuen- 

ta de late aroción ae Capltal a vuombre de ls compoñíla : CIMPARLA 

LF O ?RANICORYA O PPSADO CIUDAE DP ENJa (€ SOPPLOJA CÍA LPADA) econ 

un capitel social de E9S MILLON"B IP SUCRES con díez socior asi 

í aportas doscientos mid sueras cada untJ.- ROJAS PALACIOS NELEON 

PDOARGIO: LOYOLA ROMAN RAUL CLÚUMUENTE; ALVARADO JIMPRET O ARALEO RO 

DRIGO : QUEZADA CABRFRA GLADYS MARLENE; SUQUILANTA —RAMON RELSÓN 

LYON ANGUL IYRVILIO; SANCHTZ JOSW G"RUAN; LOYOLA ROMAN PABLO WADI 
. $ 

CABRFHA MONTAÑO LYONCIO OSWALDO — SUQUILANDA RAMON FLOY.- Suman 

los dies socios; DOS MILLONTS DF SUCRYS ( Y 2'900.000,00).- MABVR 
É 

BOS MILLON?S pr EUCRES ( Y 2'900 000,60). mil ciento 10.» CAJA MN 

PEISTRO HE FA2CABT: 1úL 
¿ CANTOR LOJA 

    



Vo Sue depusita por la apertura antes indicada en calida de PRESI 

DONTE Br 48 compoñía COPELOJA + 508 YILIONOS DF SUCROS ( E Lemammoo 

2000-0009 ,00)a= TOTALTS: DOS MILLON"S 19 SUCHYS ( Y 29000.000,00) u= 

lirma).- llegible.- Ledo. Eodolfo AlveriGG.- Hoy un sello, -.-Husta 

agui la ninuto que queda eleveds a escritura pública y en la eval 

6 retificon plenenente los comparecientes.- Se presénton sus ceón- 

los de ciudatdenía y el certificago de vutarión.- Fosmalizaedo el pre- 

-gentesinstrumento yo el Yoteríio. Jo lei integromente a los Otorgantes 

quieves retificónduse en lo exprieeto lo suscriben en-unidad de acto 

conmiro el Noterio que de fe.” firman).- Nelsón Eduaréo Rojas Palacios, . 

Raúl Clemente Loyola Romóán.- Araldo Rodrigo Alvarado Jimpénez.- Gla- 

dys Magdalena Quezada Cabrera».- Eloy Suquilanda Ramón.- Nelsón Suqui- 

landa Ramón.- Angel Servilio León.- José Germán Sánchez.- Pablo Wadi 
. . s 7 . z A 

Loyola Román.- Leoncio Oswaldo Cabrera Montaño,- El Notario.- P.- Puers,. 

tas Co- " 

Se oturgú ante mi y en fe..de ello. confiero esta PRIMERA COPIA... 

que la sello signo y" firmo en-los mismos lugar y fecha de su celebra- .. +. 
o» 

2ión,- : - » 

  

RAZON.- Siento por tal que, ne dado cumplimiento por lo resuel_ 

to por la Intendencia de Compañías de Cuenca, en su -- 

Artículo Segundo Literal a), fesolución Número 96-3-0=1-150» - 

de fecha doce de junio de mil novecientos nove 

Po.       

  

misma que en una foja útil antecede. 

voja, 24 de junio. de 1996. = 

    
eje 

A Ze 07% 
SA A E ic 
    

  

  a 
   



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto per el Dr. 

César Toral Vázquez, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el 

Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprobatoria - 

No 96-=3=2=1-150, procedo a inscribir la Escritura Pública que 

ahtecede en el REGISTRO DE COMPAFIAS DE 1996, bajo la partida 

Nos 193, y anotada en el repertorio: con el No. 2008, conjunta 

mente con la Resolución Aprobatoria de fechña 12 de junio de - 

1996. | 
Loja, 2%+ de junio de 1996, 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA =>; 

Di Fis Palit Diles. 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON LOJA a 
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DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION NRO. 001-CJ-96-11 

CONSTITUCION JURIDICA. 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DE LOJA, 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Provincial de Tránsito de Loja, de conformidad con el Artícu 

0 lo 8, inciso segundo del Reglamento de Procedimientos Administrativos -— 

de los Consejos Nacional y Provinciales y de la Comisión de Tránsito del 

Guayas, publicado en el Registro Oficial número 150 de 16 de marzo de -— 

1989, y visto en el oficio s/n de fecha 16 de enero de 1996, enviado - 

por el Ing. Raul Clemente Loyola Román, requiriendo informe previo a la 

Constitución Jurídica de la Compañia de Transportes Pesados '"CIUDAD DE 

LOJA COPELOJA C.I.", domiciliada en la ciudad de Loja, provincia de Lo- 

ja, procedió al estudio del expediente y de los informes que se mencio- 

nan a continuación: 

1. Informe nro. 001-CJ-CPTL-96 de fecha 30 de enero de 1996, presentado 

por el Departamento Técnico, con opinión favorable para la continua- 

ción de los trámites respectivos. 

2. Informe nro. 0O1-CJ-96-CPTL de fecha 7 de febrero de 1996, presentado 

0 por Asesoria Jurídica, conteniendo las siguientes observaciones: 

"La minuta de escritura pública de la constitución de la Compañía que 

que ha sido presentada, consta la denominación de la Empresa como - 

"COMPAÑIA “DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA COPELOJA CIA. LTDA", - 

de Responsabilidad Limitada, en la que se especifica los fines y fun 

damentos para que ha sido creada, la misma que para que tenga sus e- 

fectos legales, deberá agregarse los siguientes artículos: 

Art.... Se aclara que la Organización de Transporte en todo lo rela- 

cionado al transporte, se someterá a las normas legales y reglamenta 
. . LA . . . - 

rias vigentes y a las resolúciones que dictaren el Consejo Nacional- 
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y demas Organismos Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestres del 

país.. 

Art.... El Permiso de Operación otorgado a la Organización de Transporte 

autorizado por el Consejo Nacional de Tránsito, no constituye título de- 

propiedad y por consiguiente no son suceptibles de negociación. 

a 

Árt.... Las reformas a la escritura, admisión de nuevos socios, aumento 

o cambio de unidades, variación del servicio y más actividades de trans- 

porte, efectuará la Organización de Transporte, previo informe favorable 

del Organismo de Tránsito competente. 

Art.... Las tarifas que regirán para la prestación del servicio por par- 

te de la Organización de Transporte, serán fijadas y modificadas por el- 

Consejo Nacional de Tránsito. 

Art.... La Organización de Transporte aceptará las solicitudes de ingre- 

so de nuevos socios que reúnan las condiciones exigidas para la clase de 

servicio que presta la Entidad, previa la aprobación del competente Orga 

nismo de Tránsito y en las mismas condiciones que ingresan los socios -— 

fundadores". 

. Informe Nro. 001-CJ-CIF-CPTL-96 de 13 de febrero de 1996 presentado por 

la Comisión Interna de Frecuencias, recomendando al Directorio se conce- 

da informe favorable para que se conceda la Constitución Juridica a la- 

Compañía de Transportes Pesados Ciudad de Loja, COPELOJA CIA. LTDA." 

. LISTA DE SOCIOS FUNDADORES: 

1. NELSON EDUARDO ROJAS PALACIOS. 7 

2. RAUL CLEMENTE LOYOLA ROMAN. y 

3. ARALDO RODRIGO ALVARADO JIMENEZ. 

4. GLADYS MAGDALENA QUEZADA CABRERA 

5. NELSON SUQUILANDA RAMON / 

6. ELOY SUQUILANDA RAMON / 

7. JOSE GERMAN SANCHEZ Y 
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8. PABLO WADY LOYOLA ROMAN 
9. LEONCIO OSWALDO CABRERA MONTAÑO , 

10. ANGEL SERVILIO LEON Y 

X.X.X.X 

9 5. La conclusión del Informe de Asesoría Jurídica, dice: "El Proyecto de 

minuta pública para la constitución de la Compañía de Responsabilidad 

] O Limitada "COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA COPELOJA CIA.- 

LTDA., ha sido estudiada en su totalidad y a la vez la agregación del 

articulado que se ha dispuesto a los Estatutos de la escritura públi- 

ca, a fin de que se encuadre a los fines pertinentes de tránsito. 

En vista de que la Compañía de Responsabilidad Limitada "Compañía de 

', ha cumplido- Transportes Pesados Ciudad de Loja, Copeloja Cía Ltda.' 

con los requisitos reglamentarios, y su formación se fundamenta en ba 

ses legales, de acuerdo a la Ley de Compañias, Código Civil, Código - 

de Comercio, Ley de Tránsito y su Reglamento y más Leyes acordes con- 

el Tránsito, por lo que sugiero que debe ser aprobada para los fines- 

a que se ha sometido de la prestación de servicio de transporte de - 

9 carga, en vehículos de gran capacidad". 

Ó En uso de las atribuciones arriba puntualizadas 'y por lo expuesto en los 

informes que anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de Loja, 

RESUELVE: 

1. Emitir la presente Resolución para que la Compañía de Transportes en- 

formación "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA, COPELOJA CIA. 

LTDA.” domiciliada en la ciudad de Loja, provincia de Loja, continúe- 

con el trámite para su constitución jurídica, debiéndose tomar en cuen 

ta las observaciones efectuadas en el cuerpo del Estatuto. 

2. La Compañía de Transporte Pesado Ciudad de Loja, COPELOJA, CIA. LTDA., 
, cm 

para efectos de trabajo, deberá solicitar el correspondiente Permiso — 
      

de Operación, al Consejo Nacional de Tránsito. 
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3. Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la COMPAÑIA DE TRANS 

PORTE PESADO CIUDAD DE LOJA, COPELOJA CIA. LTDA., quedará sometida a- 

la Ley y Reglamento de Tránsito, así como a las disposiciones que im- 

Partan el Consejo Nacional de Tránsito y las autoridades competentes- 

de Tránsito, para regular su operación en la Transportación Terrestre 

de pasajeros en buses. 

Dado en la sala de sesiones del Directorio del Consejo Provincial de Trán 

sito de Loja, a los cuatro dias de marzo de mil novecientos noventa y -— 

  

    

   

  

  

  

seis, 

1 VS A Y, 

ul , AMAR 
Ing. nicyo Suárez rmeo, 2 Ledo. Marco Ar H. 

GOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO SECRETARIO GADO. 

PROVINCIAL DE TRANSITO DE LOJA. 

    1d da Argarta VOCAL Td ma o IN TT 
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LL LA CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
DIA TRANSPORTE TERRESTRES 

   
Quito 30 delerrersao del 2003 

CONSEJO NACIONAL ¡rca rocmeno 
DE TRANSITO Y LOS ARCHIVOS DE ESTE + 

TRANSPORTE TERRESTRES < 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Nro.001-RPRO-01i-2003-CNTTT 
RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACION 

        
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que la Compañía de Transporte de Carga Pesada “CIUDAD DE 

LOJA COPELOJA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de Loja, 
provincia de Loja, obtuvo su Personería Jurídica, mediante 

Resolución No. 96-3-2-1-150, de fecha 12 de junio de 1996, de la 
Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil 

con el número 193 de fecha 24 de junio de 1996. 

Que cumplidos que fueron los requisitos legales de constitución 
jurídica, la Compañía de Transporte de Carga Pesada “CIUDAD DE 

LOJA COPELOJA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de Loja, 

provincia de Loja, obtuvo su Permiso de Operación, el mismo que 

se encuentra caducado, habiendo solicitado su renovación; 

Que, la Subdirección de Operaciones del Organismo, mediante 
Informe Nro. 188-DT-0O-2003-CNTTT, de fecha 16 de mayo del 

2003, emite dictamen favorable para que a la Compañía de 

Transportes antes mencionada, se le renueve el Permiso de 
Operación; 

- Que, la Comisión Interna Permanente de Permisos de Operación, 
mediante Informe Nro. 003-DT-O-2003-CNTTT, de fecha 22 de 

julio del 2003, aprobó el informe antes mencionado, y recomienda 

al Directorio conceder lo solicitado; y, 

En uso de las atribuciones legales que Je confiere el Art. 23 de la 
Ley de Tránsito y Transporte Terrestres; 

RESUELVE: 

- 1. Renovar el Permiso de Operación, a favor de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada “CIUDAD DE LOJA COPELOJA 
CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de Loja, provincia de 
Loja, para que preste el servicio de transporte de carga pesada 
de camiones. 

La presente renovación del Permiso de Operación beneficia a los siguientes 
socios y vehículos debidamente calificados: 

 



  

   TRANSPORTE TERRESTRES CONSEJO ES CSRAITY IA Pe 

< CONSEJO NACIONAL" 
Quito 20 de lp r era del 20D 

u 
* 

DE TRANSITO Y CERTIFICO QUE El ES SENT poco Hezo 

TRANSPORTE TERRESTRES, e SOARES, 

“i
o 

NE E 
e PRESIDENCIA $       

« 

  

No. 

  

  

SOCIOS VEHICULOS 

    
    

  

MARCA PLACA A.F. TIPO TON 

Adi go RL ote e tarse is 

  

01 RAMON LEON EFREN M.BENZ PHL-258 1977 CAMION 10 1.U 

  

02 RAMON LEON HECTOR M.BENZ UBC-043 1978 CAMION 12 1.e 
  

03 RAMON LEON EFREN M.BENZ ABN-424 1975 CAMION 10 Lu 
  

04 ROJAS PALACIOS NELSON M.BENZ ABJ-975 1976 CAMION 10 IU 
  

05 SOTOMAYOR MORALES MILTON M.BENZ LBW-824 2001 CAMION 25 1,e 
    06             ROJAS PALACIOS NELSON FORD LAE-704 1990 CAMION 8     
  

I. 
X. 

Cc. 
U 

Se consideran como incremento de cupo 

Se consideran como incremento de unidad 

Los vehículos que se detallan en este numeral, deberán prestar el servicio 

autorizado, en condiciones de seguridad y confort y están habilitadas a 
operar hasta la vigencia de la presente Renovación del Permiso de Operación. 

Contabilizar a la presente fecha CUATRO (4) accionista y SEIS 
(6) vehículos, a favor de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “CIUDAD DE LOJA COPELOJA CIA. LTDA.”. 

La Renovación del Permiso de Operación conferido a favor de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada “CIUDAD DE LOJA 

COPELOJA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de Loja, 

provincia de Loja, tiene la vigencia de CINCO ANOS, contados 

a partir de la fecha de expedición de esta resolución. 

. El cambio de unidades, variación del servicio, y más actividades 

de tránsito y transporte, solo podrá realizar la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada “CIUDAD DE LOJA COPELOJA 

CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de Loja, provincia de 

Loja, mediante resolución del Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

. La Compañía de Transporte de Carga Pesada “CIUDAD DE LOJA 
COPELOJA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de Loja, 

provincia de Loja, se someterá a las normas legales establecidas 

en la Ley y Reglamentos de Tránsito, y a las resoluciones que 
dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y los respectivos 
Organismos de Tránsito. La violación de las indicadas normas y 
resoluciones, o cualquier alteración que ocasionare a las 
decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar 

para que esta concesión Estatal revierta al Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres. 

. Comunicar la presente resolución a los Organismos 

competentes, para su ejecución, registro y control. 
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Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el día 4 dé septiembre del 200 p p ¿a 13 EN 

Me 
=> Jaime"E. Muñoz Araujo 

PRESIDENTE DEL CONSEJ NACIONAL DE TRANSITO. a y 
ac 

a. 

TRANSPOR E TERRESTRES ar 

  

LO CERTIFICO: 

   
es 

TRANSITO Y 
2 CUNSEJO NACIONAL DE 
y] += CO RANSPORTE TERRESTRES 

e 

Quito 32  deJer7.7877 del 200 

CERTIFICO QUE El PRESENTE Eo 
es FIEL COPIA DEL ORIGI EROS: 

EN LOS ARCHIVOSDEES E ORGANIS     

 


